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INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Febrero 28 de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
Señora Jueza al Despacho la Acción de Tutela que promueve la señora WENDY YULAY MARTINEZ PAEZ, 
informándole que la accionante WENDY YULAY MARTINEZ PAEZ, IMPUGNO el fallo de tutela de fecha 18 
de Febrero de 2.022 y notificado en fecha 21 de Febrero de 2.022 a las 11:32. Sírvase proveer.  
 

 

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ  

   SECRETARIA  

 

 

Soledad, Febrero 28 de Dos Mil Veintidós (2.022) 
 
Constatada la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de impugnación presentado 
por la parte accionada WENDY YULAY MARTINEZ PAEZ en contra del fallo de tutela proferido por 
este despacho el día fecha 18 de Febrero de 2.022 y notificado en fecha 21 de Febrero de 2.022 a las 
11:32, por ajustarse a derecho y estar dentro de los términos de ley el escrito de impugnación 
presentado, se concederá la impugnación instaurada por la parte actora.  
 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por los accionados, en contra del fallo de tutela de fecha 
18 de Febrero de 2.022.   
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación. 
   
 

Cúmplase, 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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Soledad, Febrero 28 de Dos Mil Veintidós (2.022)  
                                                                                                

Oficio No. 053-2022 
 
Señores: 
WENDY YULAY MARTINEZ PAEZ 
vía la paila- armenia km 20 corregimiento corozal Valle subestación de policía corozal  
wendy.martinez@correo.policia.gov.co   
 
 Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente:  

 
R E S U E L V E 

 

“Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por los accionados, en contra del fallo de tutela de fecha 
18 de Febrero de 2.022.   
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación”. 
 
 
Cordialmente, 

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Febrero 28 de Dos Mil Veintidós (2.022) 
                                                                                                

Oficio No054-2022 
 
Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD ATLANTICO 
notificacionesjudiciales@transitosoledad.gov.co    
 
Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente:  

 
R E S U E L V E 

 

“Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por los accionados, en contra del fallo de tutela de fecha 
18 de Febrero de 2.022.   
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación”. 
 
 
Cordialmente, 

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Febrero 28 de Dos Mil Veintidós (2.022)  
                                                                                                

Oficio No.055-2022 
 
Señores: 
PERSONERIA MUNICIPAL DE SOLEDAD 
personeriamunicipaldesoledad@hotmail.com  
 
Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo siguiente:  

 
R E S U E L V E 

 

“Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por los accionados, en contra del fallo de tutela de fecha 
18 de Febrero de 2.022.   
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación”. 
 
 
Cordialmente, 

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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